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Elaborado el texto de l¡¡ Ordenan regulAdora de la tenencompañía y potencialmente peligros se publica en el por
Ayuntamiento con el objeto de dar audi ia a los ciudadanos acuantas aportaciones adicionales pueda
durante el plazo de treinta dias a contar
presente anuncio en el Boletín Oficial
presentación en cualquiera de los luga
39/2015, de 1de octubre, del proc
Administraciones públicas.

hacerse por otras oer
e el día siguiente al

de la Provincia de
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Eixpedientf n,n,, rl2oIB.
Ordenranz{ Flegpladora. -__ ^¡..-:-:^^r n^^,,r^r¡r¡ ¡ra rr Tonr
t¡rocedimiénto: Aprobación <le la ordern{nza Municipal Reguladora de la Tenencia

cle Animalt:{ cle Compañía y Potencialme:nte Pel¡gro:sos'

Document['firnfado Por: El Alcalde'

{3lRl*rHF$eF-éXA fs?[JNlfllpeL RFSIIL&*SRA ms L& -l"s:Ngh¡elA üfi

ef\é¡fi{Á.&-glS *H g#MPATgJA V $}*TgNel&L"MHS¡T"s PgH-¡ffi Rfi}$*S'

Conlstlduyb el objerto del la presente ordenanza la regulación de la tenencia de

animales dorriés;ticos, err r:umplimiento cle lo establecido en la Ley 51]-997 ' de 24 de

dein bxcluidos de la aplicaciór]r de esta Crrdenanza los perr's y animales
eUbdejn [XClUidOS de la apltCaclorn Oe esta L,roerrdrrzd ru> pErrL¡r v e""''

perteneci{rrtés ! las Fuerzas Armiadas, Fulerzas v Cuerpos de Seguridad del Estado'

Cuerpr:rs d*, lto,'.¡,tu de It¡s Comurridacles Autónornas, Policía Local y empresas de

seguridarCl cOn putorización olicial, tal y 'como establece la Ley 50/1999' de 23 cle

cliciernbrel.,Alsitirismo, quedetn también excluidos' y se regirán por su normativa

específicaltal y como ha e:;tablecido liir t-ey 5llgg7, de24 de abril, de Protección de

los ArrinrJlel ab co*paiiía, la caza, lla pesca, la protección y conservación de la

^*--i------
I

Conlstlduyb el objerto del la presente ordenanza la regulación de la tenencia de

animales dorriés;ticos, err r:umplimiento cle lo establecido en la Ley 51]-997 ' de 24 de

abril, cle ¡,'/otdcclón de los; Animales de C'ompañía y el Reglamento de la Ley 5/1997'

de 24 Oe f nrl,l, !e Protección de los anipales de compañía aprol:ado por Decreto

1134ll.ggg,lOe z4 de junio, así corno la p16pia tenernr:ia de animales potencialmente

peligrososJ rggülados en la Ley 50/l-91199' de 23 de diciembre' s;obrer el Régimen

Jurídir:o clQ la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y en el Real Decreto

287ltLlü',lcle2l de marz'r, dictado en rCqs;arrollo de ésta'

eubrlan $xcluidos de la aplicaciór]r de esta Crrdenanza los perrcls y animales

rerteneciérrtésblasFuerzasArmiadas,FulerzasVCuerposdeSeguridaddelEstado,

luerpr:rs d*, lto,'1¡,tu de ¡¡s Comurridacles Autónornas, Policía Local y empresas de

;eguridarCl cOn putorización olicial, tal y 'como establece la Ley 50/1999' de 23 cle

Ciciernbrel.,Alsitirismo, quedetn también excluidos' y se regirán por su normativa

específicaltal y como ha e:;tablecido liir t-ey 5llgg7, de24 de abril, de Protección de

los Arrinrdles de Compaiiía, la caza, lla pesca' la protección y conservación de la

fauna silvestre en su nleldio natural, los animale:s domésticos de rent,a, lo:; criados

para el ,a[roluufna.iento de sus producr:iones, siempre y cuando a lo larr;o de su

vida s;earl detstinadas única y exr:lusir"anlente a 'este fin' la utilización de animales

-Gi-^r r¡ lr #iocfr da fnrnc
ouru .,"r,drimerrtación y 

'tros 
finers científicos, y lir fiesta de toros'
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nrfesr_lnte orrlenanza será cle aplicación en todo el ténmino municipal, y

,,*r,l5r*ruuda y cr-rmplida 6roi" cuantas personas, físicas o jurídicas, sean

as o simples poseerc1oras de óualquier clase de animales de cornpañía o
propietar



potencialmente peligrosos a

lo largo de su articulaoo.
los que se ac,:e rel'erencia, oin

Lü lll. Aminrales de eompañía

AñricutG 3. E*il¡,.Eó,'¡

Se consicleran animales de com¡rafiia a efectos de esta
acuerdo con el artículo 2 del FieglamenFo de la Ley 5,tI997, dr
Protección de ros; Animares de compañía !proba,Jo por Decreto 13
Junro, aquellos domésticos, o domesti{ados, cuyo <ie¡stino se

(tamente, a

¿rnza, y

I abrril,

,de24
cria dos

ede
pecte y

eda n.

-l
a bril, de

t,:ntes del

rnales de

0e un

ección y

r n it¿¡ ria s,

oná ndole

de

ot3

q(-¡

:/mantenidos por el hombre, prirrcipalmentq en su hogar y r::on fines i:¡tivos.

A efectos de aplicación cle la or nte Ordenanz:a, tien
animales domésticos aquellos que na vrven y :;e reproduc
numano y están integrados en el mi y tendrán la condic
domesticados, a(quellos otros que, sien o capt,urados (3n su m
Incorporan e inter;ran en la vida domésti
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siegún lo erstabrecido en er artícuro 4 de ra Ley r5l1997, de 2¿tr
Protección de ros Animares de compañía, y en ros artír:uror 5 J si
Reglamento de la Ley Sllgg7, de 24 Oe lt,ril, cle protecc¡On Oe tos
compañía aprobado por Decreto r34/rc!9, de 24 de junio, 

"r Jo=],
animal, y subsidiariamente su propietario, rls er responsabre oe Lu
cuidados;, y deberá mantenerro en oLlenas condiciones rrigiünil
procurándole in:;talaciones adecuadas [)ara su cobijcl, pl.or],
al¡mentación y bercida, dándore ra oportunifad de ejercicio rrsico y ¿ftef
acuerdo con sus necesidades fisi'rógicas d ertorógicas en runc¡¿n de Iraza y cumplimentar ras formaridades administratdvas que en .udu ,ru!
Asimismo, deberárr rearizar ros tratamientos s¡nnitarios decraraoos ooiio:

Qrieda en cualquier caso expresamerlter prohibiclol:

- Matar injustificadamente a
prá*icas que res pueda producir 0.0".,';'",1:1ff;"lilllillii;.! 'f

- Abandon¿rrlos.
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terlos a



os oern'lanenternente dos o inmovilizados'

rles mutilaciones, (exc pto las controladas Por veterinarios en

).

ar artificiillmente a los a

rles la alimentación a uada para su normal y sano desarrollo'

erlos erl instalacioners inadecu;adas desde el punto de vista

y con dirnensione:; caract,erísticas inapropiadas para su

es alimento, fár os o sustancias, o practicarles cualquier

ificial, que Puedatr Pr irles daños, así como los que se utilicen

I comportamiento del animal (salvo si son arlministrados por

Itativa ).

. donar o ceder animale a menores de edad o incapacitados sin la

uien tenga la Patria Pot ad o custodia.

para experimentaci sin cumplir con las garantías o requisttos

nl rmativa vigente'

n

c

a

u

:il

lrigiénico

bienesta r.

manipulac:

para mocl

prescnpcl

autorizaci

previstos

recon'tpen

de anima

los Anim

Protecci

junio, l¡il

condici

cuenta s;

de riesg

para los

donación de los; mis

xcepción de negocios .i

como reclamo

dicos derivados de

publicitario, Premio o

la transacción onerosa

pueda ejercers;e sobre

y actitudes ajenas e

a,

:,,

a los animale:; en

a r,'igililncia.

rles la realización

condición o que indique

ares en los que no

comportamientos

trato ve.iatorio.
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[En el caso de poblaciones con más
de habilitar en los jardines y parques pú
para el paseo y esparcimiento de lo:; perros.l

Cuando f os
estacionados, será
y temperatura sean

animales de com
necesario adoptar las

adecuadas.

Queda prohibida la entrada de
elaboración, venta, almacenamiento, tr
espectáculos públicos, piscinas y otros
como su traslado en medios de tran
normat¡va sanitaria correspondiente.
locales y espectáculos públicos,

De la misrna manera, queda prohi
salvo en aquellos que dispongan de luo
rra nsporte,

Los conductores de taxis
vehículo.

podrán ac

Los restaurantes, bares, tabernas y
bebidas y comidas, podrán reservarse la
caso de no admisión deberán mostrar un
exterior del esta blecimiento.2

Los veterinarios en ejercicio, los de
consultorios y hospitales veterinarios d
de cada animal objeto de vacunación, trara
en la forma que reglamentariamente se
órgano de la Conlunidad Autónoma com
sa n ita rias,

A estos efectos, el Ayuntamiento, a
su caso, la autoridad competente de la Co
ordenarán el internamiento o aislamiento d
hubiera diagnosticaoo o presentasen síntom

)- Todas estas prohibiciones, no serán de aplicac

ta nto

20.00Ct habitantes, los A

espacios idóneos,

ñía deban perma

edidas pertinentes par

arnim¿lles en locales
sporte o manipula

stabler:imientos; o luga
Le públicos, estarán

mtsmo queda prohibi

ef acceso a los tran
s específicamente ha

r llevar animales de

at¡uellos otros en los

dmisión

stintiv,o

de animales
que lo indique,

r Administracicin públicr

n llevar un archivo con
rento sanitario obligat

ine, el cual estará a
y de las autor

vés de sus ser,vicios mu
nidad Autónoma de

los animales en caso
s de enfermedades tra

a ros perros guía,

tos, habrán

señalizados,

vehículos

a irea ción

dos a la

¡¡limentos,

así
t^tó

en

oos a

trada
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públicos,

$ para su

riÍa en su

()nsuman

nra, hn

desde el

c lín ica s,

clínica

¡ircrificio,

ición del

loca les

,yen
y León

se les

la



Frara el

curativo

esta blezca

en el que

obligatorio

condici

Con:;ej

expedida

trata do

tipo de

persona

los sert'

menos

propi

- LSIA

animales de

n poseer una

o vacun¡ado.

idera rá n

caclon

ncontra ra

unicipa les

Ayunt
i a disposición de Ios Territoriales de Agricultura y Ganadería y de los

oara otros animalels para someterlos a un tratamientoya sea

crificarlo:i si fuera

compañí para los que reglamentariamente se

nitaria expedida por el Centro autorizadocartilla s

nica3 de cada animal jeto de vacunación, tratamiento sa nita rio

cio, deberá contener c o mínimo los siguientes datos:

a que Pertenece el

n caso Qe cruce de generación, se esrsecificarán |as razas de

o media reseña: caPa,

nacimiento,

o y signos Particulares.

lio habitual del animal"

, domicilio Y NIF del

de iderrtificación Pe

ientos a ntiParasitarios, acunaciones obligatorias y otros'

ales de comPañía Par

nitarias, así se estab

ricultura Y Ganadería,

abandonados a

del origen o o

ieta rio.

e nte,

los que, en función de sus especiales

ca en cada momento Por Orden de la

eberán poseer una cartilla sanitaria oficial

uellos animales que carezcan de cualquier

propietario y no vayan acompañados de

I centro veterinar¡o e¡ rcrizado en el que haya sido vacunado o

al, con las anotaciones nitarias Pertinentes.
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un aninral a ado deberá Ponerlo en conocimiento de

competentes el plazo de cinco días,

les presuntamente a ndonados deberán ser retenidos durante al

ías oara tratar de¡ locali a su dueño,

imal reclogido fuera ntificado se pondrá en r:onocimiento de su

ra eue, en el Plazo de c o días, pueda recuperarlo previo abono de



Es competencia municipal la rec icla de los aninlales aba os y podrállevar a efecto tal recogida, bien d mente, a través de sus servicios
municipales, bien de forma indirecta o, n su defecto, mediante act(tn conotras Administraciones públicas que n establecido sr:rvicio o ida propio

los gastos que haya originado su cusr
plazo sin que su propietario lo haya re
eximirá al propietario de la responsabili
abandono del mismo.

Los animales que no hayan sido re
ser sacrificados transcurridos veinte días,
éxito todo lo razonablemente exigible pa
atenderlos por más tiempo,

dia y
ogido

ad en

mantenimiento,

se entenderá a

que hubiera pod

rrido dicho

do. Ello no

urrir por el

os, podrán

;alízado sin

lmprosiblt:

de forma

rfrimientc,

extrema

n indicios

de mala

también

restvo o

uilidad y
n de los

sen

ra otros

en los

'Todo

humanitaria

así como la

necesidad o

sacrificio deberá hacerse ba
y asegurando que el método
pérdida de conciencia in

ruerza mayor debidamente iu

jueños r

o se hul

:dor y re

un vete

ue el mi

l los ca

r los qur
"esión fi

das. Asi

nportant

lrada l¿

la con

osticadc

rmbre c:

sus ou(

:uand() I

poseredc

ldeun
mpli,que

,¡O en I

sobre lc

e agres

Jecu;ada

e comp

reifera

luga r la

diagnosl

ef hom

rles sob

soea
inadecr

ls 0e cl

rma re

rer lugi

ra diag

r0l'd €f

El Ayuntamiento podrá confiscar
de malos tratos o torturas, presenten
alimentación o se encontraran en instal
podrá confiscar animales que manifiesten
peligroso para l¿ls personas, o pertur
descanso de los vecinos. lgualmente
animales en los casos en los que se le
síntomas de enfermedades transmisibies
animales,

S,.lnfraggiones y Sanc

El régimen de infracciones y san
art,ículos 27 y siguientes de la Ley 5llgg
Animales de Comp¡¡ñía,

ser re¡trula por lo d
2'4 de abril, de pr
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producción

infraccion

conoclmle

en leves,

a) animales de com¡cañía

fuere exigi

donar o ceder anlma

c)

excepción

d)

los anim ieto de vacunación

reglame nte se determine"

notificación de la me)

f)

compañía

9)

no esté ti

a)

Ley 5/1

b)

en la cit¡r

c)

maltratcr

simulado

manten

5l]-sr97

ocios jurldicos deriva de la transacción onerosa de animales'

esión o Posesi<5n in pleta de un archivo de fichas clínicas de

tratamiento obligatorio tal y como

la

t^-tct>

en

n identificación censal, cuando la misma

a menores de edad o incapacitados sin la

de un animal cuando aquélla esté

Servicios Técnicos M nicipales tuvieran conocimiento de

hecho que Pudiera r

ladas en la citada

ir los caracteres de alguna de

v, vendrán obligados a Ponerlo

ano autonómico ente a los efectos oPortunos'

28 de la LeY 511997, blece que las infracciones se clasifican

muy graves.

cciones leves:

a utoriza ci uien tenga su Patnia Pot: d o tutela.

un animal como Prenl , reclamo publicitario o recompensa a

ogida inmediat¿¡ de excrementos evacuados por un animal de

pública.

ier otra actuaciÓn que nere lo dispuesto en la Ley 51L991 y que

como grave o muy gra e.

cciones gravesi

umplimiento de las obl aciones señaladas en el artículo 4'2 de la

rtados b), h) y j),lo dispuesto en los a

sporte dg animales con lneración de las disposiciones contenidas

51L997 o en $us norma de desarrollo.

ación de escenas de ción con animales que simulen crueldad,

miento s¡in autorizaciiln orevia, cuando el daño sea efectivamente

umplimiento Por Parte los establecimientos para la cría, venta o

tos y condiciones establecidas en la Ley
tempore¡1, de lo:; requ

normas de desarrollo"
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f) La tenencia y circulación de
medidas de protección que se determine

resolución durarlte dos años anteriores al
h) Poseer animales de compañía

fuere exigible.

- Son infracciones muy graves:

a) Causar la muerte a los animale
de sustancias tóxicas, salvo que sean Ias

b) El abandono,

c) La organización, celebración
animales,

d) La utilización de animales en
que sean contrarios a lo dispuesto en la c

maltrato o sufrimiento, cuando los daños
f') Depositar alimentos ernponzoña

g) La comisión de tres infraccione
rt¡solución firme, durante los dos a

sanciona dor,

LJLG 7. Deftnlclón

Se consideran animales potencia
Ordenanza, y de acuerdo con el artículo 2

sobre Régimen Jurídico de la Tenencia oe
Anexos I y ll del Real Decreto 2g7l2O0Z, de

- Los que perteneciendo a la fauna
domésticos, o de compañía, con indeoe
espectes o razas que tengan capacidao
personas o a otros animales y daños a las c

nimalres consirlerados ::;os sin las

inicio clel expediente sa r

in identificación censal, o la misma

rnediante actos de ag suministro

lal fin.

eas entre

consejadas por el veteri

ctividades;

crueldad,
o sean simulados.

en vías o esE,acios

graves; con irnposició

anteriores al inicio
nción por

pecliente

de esta

ciembre,

rosos, los

¿¡nimales

cen a

a elstas razas o

g) La comisión de tres infracci es lev,es, con lmposici anción por

fomento de todo tipo

quellos; espectÉiculos

cla Ley 511-997
e) La filmación con animales de ernas de ficción que
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En particular, los perros que

es a las



a)

b)

c)

d)

shire Bull Térrier'

n Staffortishire Terrier.

er.

ntino.e) t)

f) Fi ileiro.

g)

h)

tendrián la calificación

dades anteriores P;:r

rle potencialmente peligrosos, los perros,

de perros de asistencia acreditados y

e, profundo, costillas anqueadas y lomo

lelas, rectas y robustas y extremidades

relativamente largas formando un ángulo

fase cle ir cc ón para adquirir esa ición, que reúnan todas o la mayoría de

las cara siguientes:

:salvo que te de perros-guía 0

centros oficialmente

su caso, estatal, así c

conocidos, conforme a la legislación

aquellos perros que $e encuentren en

musculatura, asPectc)

resistenclia.

deroso, robusto, config¡uración atlética,

carácter Y gran valor.

Lro torácico comPnendid entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz

a 20 kg.ntímetros; Y Peso superl

voluminosa, cr¡boide, robusta, r:on cráneo ancho Y grande Y

mejillas

ancha y

s y aloombadas, Ma íbulas grandes y fuertr:s, boca robusta,

ncho, rnusculoso y c

macizo, ancho, gr

ad iestra d

autonómic

a)

ag ilidad,

b)

c)

d)

entre 50

musculad

h)

poste ri ot

mooera

pelig¡ros

n

e

musculosas, con Pata
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8. La LicencEa MuniiiPal

:ia de cualesquiera ar]rimales clasificados corno potencialmente

¡aro de las nprmas aurtdnómicas o estatales vigetrtes en la materia,

ia obtención de una Licéncia Administrativa'req uerlra



La obtención de una Licencia pa la Tenencia de
Peligrosos devengará una tasa muni ipal, L.a cuantía
correspondiente Ordena nza fi s;ca l.

ARTICIJLO 9. no Cornpeter4te

Animal

qu

ar la Licencia

La Licencia, según lo disr:uesto e

diciembre, será otorgada por el Ayu
solicitante, o cotl previa constancia en
el que se realiza la actividad dr: comercio

De esta forma, el Alcalde-presid
para poder otorgar las Licencias para
Peligrosos, de acuerdo con el tenor del

el artículo 3 de la Ley

de la Cbrponación s

a Ténencia de Animal

Ienencia

ente la có

de Anima

ncurrencia

,de23de
irJencia del

miento en

0mpetente

cialmente

Ii, de 2 de

cia lmente:

siguientes;

tortura s,

pública,

ado por

r:ia lrnente

aves con

rtícr.rlo 13

Anirnales

nencia de

civil por

ión de
3 del Real

abril, Reguladora de las Bases de Réqim

Para obtener la Licencia para

F'eligrosos se necesita acreditar previa
req u isitos4:

¡¡) Ser mayor de edad.

b) No hak¡er sido cond,enado por d+:litos de homicidio, I

c) No hab,er sido sancionado por infracciones gt:aves o
alguna de las sanciones accesorias de ras previstas el er apartado
de la Ley 50/19919, de 23 de diciembre, sobre er iéginren Jurí<J
Potencia I mente peli grosos.

d) Disponerr de capacidad física y aptitucr psicorógica ou* tJ ,

animales potencialmente peligrosos,

e) Acreditación de haber formarizarJo un sr:gur! de responsJbirio
daños a terceros con una cobertura no intertior a cient,J veinte mir euro:1.

b::*n./,#tirt'B úix{ft l;s,l*Hft it-=i¿l,rú}d*í::l#*fiRégimen JurÍdico de la Tenencia Oe Án¡males Coier

-l---!----l

d) Disponerr de capacidad física y aptitucl psicológica para I

rtículo 21,1.q) rCe la Ley

Local,
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miento del Municipio

.:el Ayuntanriento, por el

iadiestra n¡iento,
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, sobre el



t
L̂-O

renova o a

l-a

CUjLe! 11. Valiidez ale [a Licencia

a perderiá su validez

r:umplir isitos necesaricls Para

variación de los datr::;

comunlca su titular, en r:ll Plazo d

el momento en que su titular deje de

oue le sea concedida.

que figuran en la Licencia debelrá ser

ouince días contados dr:sde la fecha en

rlue se prO al Alcald'-',

12. Registrel Municipal de Animales potencial'nne'nte

e la Lice¡ncia de Tenen

tiene la n de solicitari la inscri

a de Animales Potencialmente Peligrosos

ón en el Registro Municipal dentro de los

está destinado a convi'vir con los seres

omo la guarda, protección u otra que se

quince día entes a l¿r l'echa en que ha obtenido la correspcrndiente Licencia,

debiendo como rnínim6r, lo:s sigtti rrtes di¡tos:

s personaled del tened

acterísticas del arrimal hagan posible su identificación,

de residenci¿r habitual lanimal

ación rle si el anirna

humanos

indique.

As;í

fi na lidades; di:;tintas

nte peligrosos deberán figurar en el Censo

13. ldrentificaciét'¡

f)

cl

ietarios, criadores o res de los animales potencialmente

peligroso se refiere la Ley 5 1999, de 23 de dicienrbre, tendrán la

obliga ció entific¿lr y registrar a los mismos en la forma y mediante el

procedimi ue regla rnenta ria rnent,e determine,

s Deberá te , O* 
'. 

gestión de r:ste F\e sea completamente electrónica en virtud de lo
Común de lasdispuesto

Administr

los perros potencial
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a tendrá un período de validez de cinco años, pudiendo ser

odos suces;ivos de igual f uración y por el mismo procedimiento,

quter

y 39/2015, de l. de octtr del Procedimiento Administrativo



pcie canina la identificac

¡cie 
canin;l la identificac

/, de acuetdo c<ln cuanto

I marzo, ppr et que se

fOimen 
Jurídico de la Tenr

lón 
seriá pr:ll- rnedio de <r

f 

rosos pertenecientes a t

los TenedoráJ.--_-''.-

En el ca¡;o de animales de la es¡
garantía, es obligatoria sin excepciones.

En el caso de animales de la esr
garantía, es obligatoria sin excepciones
9 del Real Decreto 2g7l2OO2, de 22 d

50/1999, de 23 de diciembre, sobre el R

Potencialmente Peligrosos, tal identificac
se trate de animales potencialmente pell

na

:r rj

ló

la debicla

r la debidla

el ¡¡rtícullo

la la Ley

e Animalers

tp> cuaÍ'ldo

te.

¡lción en el

siguientes

o espacios

la Licencii:

imal en erl

)t espacior;

extensibl<:

perros por

una finca,

imitado,

s;uperficie,

ales que

cialmente

para su

- El titular de la Licencia tiene la

Registro de Animales potencialmente pel

a la fecha en que haya obtenido la c diente l".icenr:ia.

- La pres;encia de animales ooterr almente ¡::eligrosos en I

públicos exigirá rque la persona que los cr:

administrativa y la certificación acredi
Registro Municipial de Animales potencia

obligaciórr de s;olicitar I

rc¡sos rCerrtro de los quir

lduzca y cóntrole lleve c

liva de la inscripción

- lgualmente los perros potencia mente pelligrosos, en I

públicos, deberán ser conducidos v con lados corr caderna o co

- Los animales de la especie
llevar, en lugares y espacios públicos,

cada animal.

de menos de dos metros, sin que pueoa

0ersona.

- Los animales potencialmente

casa de campo, chalé, parcela, terraza,
habrán de estar atados, a no ser que se

altura V adecuarCo cerramiento, para p

acceoan o se acerquen a estos lugares.

p€l

la

llevarse nrás de uno de

rgrosos, qqe se encuent
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patio o cualquier otro I

lisponga rJp habitáculo r

t.eger a lds prs¡59¡¿5

- Los criadores,

peligrosos habrán de

tenencia,

adiestradores y c merciantr:ls de animal
disponer de ins lacioners'y medios a



al respon

plazo má):

hechos,

¡\utónoma,

obligará a

It4unicipal.

)
r:ertificadc¡ 5d

con pe

r:nferrne

graves, gr

por oe

13 de la l"

de Anima

determin¿¡

siguientes,;

cualquier

precept,iva

su oflgen

ado de un

on carácter

ietario a

antmal

perrnanen

efectuar la

comunicarse al Reg

ida del anirnal, hacié

I habrá de ser comunicada por su titular

nimales Potencialmente Peligrosos, en el

desde que tenga conocimiento de esos

Municipal la venta, tra:;paso, donación,

dose constar en su correspondiente hoja

ialmente peligroso a otra

o por período superior a

inscripciones oportunas en

Comunidad

tres meses,

el Registro

o

eULú 15. lnfracci¡¡nes $ancionés

de la pr,esente Clrdena

leves. El conocimiento
-t

la comisión de alguna

999, de 23 der diciemn

cialmr:nte Peligro

coación clel pbrtinente e

considr:racicin de

un animal pr¡tenc:

entendrenoo:ie por an

identificacio, r:omo losi

etario, sieimplc' qLre no v

a animal se hará constar igualmente el

r la Autoridad competente, que acredite,

taria del animal y la inexistencia de

ecialmente peligroso.

ca

otr

-)t

)n

, las infracciones se clasifican en muy

r parte del Ayuntamiento, sean de oficio o

las infracciones regulatlas en el artículo

, sobre el Régimen Jurídir:o de la Ti:nencia

en el ámbito de sus competencias,

pediente sancionador,

ciones administrativas muy graves las

mente peligroso, de cualquier especie, y

rnal abandonado tanto aquel que vaya

ue no lleven ninguna identificación sobre

yan acompañados de persona alguna,
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lmente peligrosos sin Licencia.

peligroso

o unirltu, ¡rotenc
r título un perro o anim¿rl potencialmente



Adiestrar animales para

prohibidas,

- Adiestrar animales potencial

cerlifi cado de c¡apacitación,

- La organización o celebració
espectáculos dr: animales potencialme

destinados a demostrar la agresividad d

Tendrá n la considera ción
siguientes:

- Dejar suelto un animal potenci

medidas necesarias para evitar su esca

- Incumplir la obligación de id

- Omitir la inscripción en el Reg

- Hallar:;e el perro potencialmen

no sujeto con cadena.

- El transporte de animales pote

dispuesto en el ¿¡rtículo 1O de la Ley 50/1

- La negativa o resistencia a s

requerida por las Autoridades co

cumplimiento de funciones establecidas
de información inexacta o de documenta

Tend rá n la consid era ción d e

incumplimiento de las obligaciones
regulen como in1'racción grave o muy gra

Las mencionadas infracciones se

13.5 de la Ley 50/1999, con las siguient

- Infracciones leves, desde 150,2

- Infraccíones graves, desde 300,

- Infraccilones muy graves, desde

Las infracciones graves y muy g
accesonas,

IV. CENSS CANINO MUNIC¡FAL.i ' '- T#ü,ilo
l

inrru..ion*¡[

infra cr: ion es

blecidi¡s en

administr

la Ley 5

fina lida des;

c:arezca deil

ibiciones c,

ón en ellos,

graves las

clo6ltado las

sin bozal o

ración de lo

información

orden al

sunlinistro

leves el

que no se

sa nctones

n sancionJdas, en aplic clel artículo
rnultas;:

hasta 300J50 eruros.

t hasta 2404,05 euros.
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Todc¡

rJquisición,

Noc
ruces de ¡

,Cquisición.

El pe

umpla los r

::alizará me

_Ta
_ lri

xpresamer

arantice la

Lai
onsta rá n

lismo,

Del ,

iia na dería,

;iguientes c

-Es
-R

vocedencia)

- Fit
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_D,
_N,

- t\,1

Los

cesión, ven

irle ntifica c ir
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rrl
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g
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ifir

)rr
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5.

e

(

ta

e

:il

enelp
i estar

e, las

) gene

berá se

:os este

t:

rsta nd a

lción e

to ri za d,

ncta en

ación s

rre del

ela bora

e el pri

aquep
in caso

o medi¿

racimie

o habitt

, domic

de ider

:anos e

erte o i

comunl
rs del c

'En todo caso
se produzca e

d

arl

azo n'l5ximo de

identifjcado Ror

ncialmente peligrosas, así como sus

de la primeratar identificados antes

un veterinario colegiado autorizado que

nos competentes. La identificación se

ectrór'irica por rnifrochip homologado por cualquier medio

do por la Consejería de Agricultura y,Ganadería, que

s meses desde su nacimiento o primera

propieta rio o poseedor.

identificativa en la que

que sea propietaria del

retzas caninas

cr

OL

cur

roa

Cia na d

siguier

ga

cc

nt

I P\Jt tq vur TJEJET rs vv nvr rLvrLv¡ s y

el animal de una ,clave única, permanente e indeleble.

a al Servicio Territorial de Agricultura y

ada año, conteniendo, como mínimo, los

generación, se especlñcarán las razas de

o y signos particulares.

eta rio.

ente,

sdán qbligados a unicar al Ayuntamiento respectivo la

extrav(o del ani en el plazo de cinco días, indicando su

se conlpl

anirndl y los datbs de la persona

caise en el lugar y pru{o previsto en éste párrafo, cualquier variación que
enso.
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Si en el momento de adquirir el

anterior propietario, el nuevo propietaricr

plazo máximo de un mes desde su adqui

D,l' .F Sl€ N..TRAfTI$

El plazo del que disponen los a

animales potencialmente peligrosos par

refiere la presente Ordenanza es de dos

de la misma,

DtspostctÓru rlunr

La presente Ordenanza entrará e

íntegra en el Bolefin Oftcial de la Prov

70.2 de la Ley 711-985, de 2 de abril,

permaneciendo en vigor hasta su modi

DOCUMENTO FIRMAD

les ternerJpres; propieta

s;olicitar lá licr:nc¡a o li

eses, a contar desde

vioor a l<¡s ouince días

de confrirnnidad con

ést:

c0

cel

¡nimal

deberÉi

ción, e

e

m

rn

ya estuvier

unicar al Ay

l>io de titu

o por su

ento, en ell

riadores de

$aquese
da en vigo'r

publicación

ulos 65,2 y

men Local,

:=
-I
II

=!!==

-t-*

-r 

\v::=
E¡5

r¡o-i;
!E! H¡-

--Eo

II Q"-

-r1- 

d

rr3ü

-=#o
-r..ij
-..Q{l
-a 

oiJ
rr.9 lll

-- 

hi fS

--5 

t:

-¡¡=l!

ETO (A

-lff 

(!

=¡¡¡¡=E:tq

-- 
)¿ i9

-- 

)3 i¡

-r!r 

li

-r!! 

ii

-ri:€
-tfE

-r.9€
-r> 

E

--.r 
€ 3

uladora <Jp las Bases <j

ción o derógaclón exp

i,
ELECTFIO¡IICAME




